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Gobierno de la Nación 

inisterio de Hacienda 

Decreto 

. Para dar cumplí aliento a lo pre-
ceptuado en la Ley de treinta de 
enero último, a propuesta del Mi-
nistro de Hacienda y previa, deli-
beración del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

o 

' §Vrtículo' primero.—La Subsecre-
taría y los Servicios Nacionales del 
Ministerio de Hacienda tendrán a 
su icargo las funciones que en los 
artículos siguientes se determinan, 
sin perjuicio de las ampliaciones o 
adaptaciones que aconseje su des-
envolvimiento y que el Ministro del 
Ramo queda facultado para orde-

. nOT. 
\ :;';|Rrtícuk) segundo.—La Subsecre-
" t á x i a ejercerá las funciones que le 

ssan peculiares y las delegadas 
que se le confieran. De ella, en fun-
ción directamente subordinada, de-
penderán: La Oficialía Mayor y 
la Inspección de Servicios y del 
Tributo. 

.Tpe la Oficialía Mayor depende-
rán a su vez. la Jefatura del Per-
sonal, la Habilita'^'ón del Personal 
y mat-eria!. las Obras y mobilia-
rio, los Suplicatorios de les Trl-
bunales de J".sti''ia. los Recursos 
extraordinarios de queja y iiuli-
d ^ i cuvo conoíiTDiento y resolu-
ción comtieten al Ministro, el P^-

•í^istro General del Ministerio y los 
S&nntos de carácter general e in-
<l6tsnr!inado. 

T.-i; Insrjncción de Servicios y del 
Trii-iuto piercerá las funciones ge-
nerales de InsDewión y en esrsíi-
cial la r's los servicios íiroviríia-
les, la dirección y vigüancia de la 
•IríTiwiñn Drovincial de los tri-

l i t o s onn las funciones centrales 
ofjs le í̂ on pronSas, y formará la 

.^stf-iistina de la recaudarión aue 
^Ver'fiauen y oagos nne realicen en 

^-cada i^es las dependencias pro-
yinniales. 

vA.rt.iculo te rcero .—Serv ic io Na-
sxional de In^^-rvsnción ]'.í>T»rá, s 
"ipbo la de los actos 
_ Be reconociiriepí-n ir lirrjjidaciw (jg 

'•-^0'? derecVif,., y oWíoracionís asi Tñ-
./<son, la Intervención d^ los inere-
-^sos V pa.-'-as que se ef-^.t^wn. la <11-

í&c'̂ .íór. rto ta contatóJftdad y k mn-
pi^jon de la cuenta gSBfiral M Bs-

ao. 

Articulo cuarto.—Corresponderán 
al S^vicio Nacional del Tesoro, la 
ordenación general de pagos y to-
do Jo referente a operaciones de 
fondos del Erario Público;' la re-
caudación voluntaria y ejecutiva 
de las contribuciones, impuestos, 
rentas y derechos del Estado, con 
el conocimiento y resolución, en 
su caso, de sus incidencias; la t ra -
mitación de los concursos para el 
nombramiento de Recaudadores y 
los servicios de la Caja General de 
Depósitos. 

Artículo quinto.—El ^ rv i c io Na-
cional de Presupuestos realizará el 
estudio y form.acion del Presupues-
to general del Estado y t ramitará 
los expedientes de modificación de 
créditos. 

Articulo sexto.—Serán de la com-
petencia del Servicio Nacional de 
Propiedades y Contribución Terri-
tdrial, todas los asuntos referen-
tes a la administración de las pro-
piedades del Estado y a la gestión 
y realización de sus derechos; los 
relativos a la venta, cesión, per-
muta y excepción de venta de Ies 
bienes del Estado, la a^dminlstra-
ción y gestión de la contribución 
territorial, los servicios catastrales 
V la formación de los Reptistros fis-
cales de las riquezas rártica y ur-
bana. 

Articulo séptimo. — El Servicio 
Nacional de la Deuda y Clases Pa-
sivas tendrá a su cargo los de emi-
sión. paco de intereses y amorti-
KKción de toda clase de Deudas del 
F.'^tado, y los de reconrvcimiento y 
"f-'j^tividgd de las (derechos pasivos 
a favor de los funcionarios públi-
cos- o de sus famihas. en la forro.a 
^^evista en las disposiciones vigen-
tes. 

A-rtículo octavo.—Al ."íervicio Na-
cional de Rentas Públicas corres-
.T^ndsrán la Restión y administra-
c.ión de todas las contribuciones e 
STTi.nnestos del Estado cus no apá-
r'.í^an atribuidos espacia-üiiente a 
nt.ros Servicios Nacionales en ftitR 
disíXísición, los í iuntos relativos 
a exacciones de las Corooraciones 
k>ci^les, y la formación de laa Es-
tad íeticas de asucllos tributos. 

Articulo noveno.-—El Servirlo Na-
cional de Aduanas ent^íjdíerá de 
->os « a c t o s rpla.tj.vos la B«nta de 
sil nwibre y ds la administración 
v r s f t ión de los i i w í ' ^ t o s sobre el 
a!2«ftc«r, cosswno la ctt-Tesa, al-
co3a^«8 y acW/Ooría. 

ArMaulo Sóí^i^p,—SH Stmicio Na-
cional <!« Tírabre y MsBfmolios 

ejercerá las ruñciones que es tán 
atribuidas a la Representación del 
Estado en las Compaiüas Arrenda-
tarias de Tabacos y del Monopolio 
de Petróleos; entenderá en los 
asuntos relacionados con el Mono-
polio de la fabricación y venta de 
cerillas; cuidará de la gestión de 
Im impuestos del timbre y sobre 
la gasolina, y administrará la r e n -
ta de la Lotería. 

Artículo undécimo.—A la J e f a t u -
ra del Servicio Nacional de lo Con-
tencioso del Estado corresponderá 
la dirección de los asuntos conten-
ciosos en que tenga interés la Ad-
mim.'tración pública, y la sus tan-
ciación de las reclamaciones de p e -
recho Civil en la esfera púbero &-
tiva tomo trámite previo para en-
tab'^r demandas de todas clases 
contra el Estado; la gestión de los 
imputstcs de der.íchos reales y 
transmisión de bienes y sobre Jos 
bienes de las personas jurídicas; 
el asesoramiento jurídico de la Ad-
mimstración Central y especial-
mente el del Ministerio de Hacien-
da; la Inspección y dirección de 
los servicios encomendados al 
Cuerpo de Aboerp.dos del Estado, y 
la propuesta de distribución del 
personal del mismo, y en general 
cuantas funcioijes^fce especifican en 
el Reglamento ÓígántcVlK'TF' l te ' ' ' ^ ' ' ' ^ 
junio de 1925. 

Artículo duodécimo.—El Servicio 
Nacional de Banca, Moneda y 
Cambio abarcará los asuntos re la -
tivos a la Banca oficial, Banca p r i -
vad-a, moneda, divisas, crédito y or-
ganismos de contratación de valo-
res mobiliarios. 

Artículo decimotercero.—Al Ser-
vicio Nacional de Seguros corres-
ponderán los asuntos que atribuyó 
a la Comisaria de Seguros la I,ey 
de su creación, y los oue por dis-
posiciones posteriores fueron enco-
mendados a dlr.ho organismo, re--
lativos a las pntidades de ahorro y 
al seguro rblis^atorio de viajeros 
por ferrocarril. 

Artíc.U'O déclmocuarto.—Compe-
terá al Servicio Nacional de Rsari-
men Jurídico de Sociedades anó-
nimas el estudio y propuesta: a) -
del régimen 'provisional de Socie-
dades cus ha:va de regir durante 
la sruerra; b) de 1P,S soluciones que 
deben aclicarse' a l&s problemas 
producidas por la socialización de 
«npresas ba.io el dominio marxis-
ta ; c) de los procedimientos es-
í>€ctel3s- para la sustenciación de 
itirsolveneias ocasionadas por la so-
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claliíación; d) de las moratorias 
no fiscales; y e) del ordenamiento 
jurílico-económico de las Socieda-
des tnónimas. 

Artículo décimoquinto—Los de-
beres y atribuciones de los Jefes 
de los Servicios Nacionales qué co-
rresponden al Ministerio de Ha-
cienda así como el orden de los t ra-
bajos respectivos, serán los que se 
señalan en los Capítulos IV y XI 
del R.eglamento de la Administra-
ción Central de la Hacienda Públi-
ca de trece de octubre de mil no-
vecientos tres. 

Artículo* décimosexto.—Las dis-
posiciones orgánicas por que se ve-
nía rigiendo €l Ministerio de Ha-
cienda continuarán aplicándose en 
cuanto no se opongan a lo preve-
nido en el presente Decreto. 

Dado en Burgos a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. 
— n Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
Andrés Amado Reygondaud 

de Villebardet. 

Ministerio de Jusücia 

Decretos 
El sectarismo que inspiró la mayor 

parte de la labor legislativa desarro-
llada con posterioridad al 14 de abril 
de 1931, se acusa sobre todo en aque-
llos preceptos constitucionales y le-
gislativos que atacaron reflexivamen-
te a instituciones encarnadas en tes 
principios tradicionales de nueátco 
país. 

El Gobierno ha anunciado oficial-
mente el propósito de revisar con ra-
pidea y decisión la legislación lai€a 
que suprimió en nuestra Patria el 
sentido católico y espiritual de las la-
yes, y entre las disposiciones que fe-
claman esta r«\risióa, de ocupar lo-
gar preferente la tíifflada Ley ácl Di-
vorcio, 

Mientras llega ese momento, y con 
objeto de evitar que al ainparo de pr-e-
ceptos revisables puedan seguir creán-
dose situaciones jurídicas inalterables, 

A propnesta del Miaistro de Justi-

cia y de acuftído con el Consejo de 
Ministros, 

DISPONGO: 
Artículo primero.—Se suspende la 

sustanciación de los pleitos de separa-
ción y de divorcio y las actuaciones 
para obtener aquélla o éste por mutuo 
disenso, iniciadas con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley de dos de marzo de 
oiil novecientos treinta y dos.' 

Todos los procedimientos citados 
en el párrafo anterior, quedarán inte-
rrumpidos en el trámite que se ha-
llaren al entrar en vigor el presente 
Decreto. 

Articulo segundo.—^En tanto no se 
dicten nuevas normas, los Tribunales 
de Justicia podrán admitir, con ca-
rácter provisional, demandas con su-
jeción exclusivamente a lo dispuesto 
en la Sección quinta, título cuarto 
del Libro primero del Código Civil, 
al sólo efecto de a.doptar, en su caso, 
\s disposiciones preventivas de sepa-

ración de cónyuges, depósito de la 
mujer, cuidado de los hijos, alimen-
tación y administración de bienes, 
previstas en el artículo sesenta y ocho 
del mismo Cuerpo legal. 

En los pleitos y actuaciones trami-
tadas con arreglo a la Ley de dos de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos, y cuya paralización se ordena, 
podrán adoptarse o seguirse las di-
ligencias incidentales referidas, pero 
ateniéndose a las normas del Código 
Civil y Jurisprudencia pertinente. 

Dado en Burgos, a dos de marzo 
,-de mil novecientos treinta y ocho.— 
li Año Triunfal. 

^ FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Justicia, 

Tomás Domínguez Arévalo 

A propuesta dd Ministro de Jus-
ticia, y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, 

NOMBRO 
A don Eduardo Zúñiga y García 

Izquierdd, Magistrado de .la categoría 
de dieciocho mil pesetas, cuyo último 
destino fuá Bafcelona, para servk con 
cackter teterinft k plaza de Magis-
trado át k Auáieticia Territorial de 

Oviedo, con efectos desde el día 
ciocho de febrero último, en qu(; 
la suspensión sufrida, debiendo p¿ 
sionarse de su destirro en el'plajol 
quince días. f 

Dado en Burgos, a dos de mat;»! 
mil novecientos treinta y ocho.-' 
II Año Triunfal. 

F R A N a S C O FRANCO) 

El Ministro de Justicia, 
Tomás Domínguez Arévalo 

A propuesta del Ministro de J-
cia, y previa deliberación dd Coiî  
de Ministros, 

NOMBRO 

A don Joaquín Vilches Burgos,)!̂  
gist-rado de la categoría de diccij 
mil quinientas pesetas, cuyo últii 
destino fué en Barcelona, para sírr 
con carácter interino la plaza de 
gistrado de la Audiencia Territoiií 
de Oviedo, con efectos desde el ¿j 
diecisiete de febrero último, en o.i 
cesó la suspensión sufrida, debienci 
posesionarse de su destino en el plaj.. 
de quince días. 

Dado en Burgos, a dos de niair'̂ ; 
de mil novecientos treinta y ocho.-
11 Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Justitia, 

Tomás Domínguez Arévalo 

A propuesta del Ministro de J» 
ticia, y accediendo a lo solicitado p« 
don Rafael Losada Azpiazu, Fisal 
provincial de ascenso, 

Vengo en declararle en situación A 
excedencia voluntaria, de conformi-
dad con lo establecido en el articnl» 
treinta y nueve del Estatuto del Mi' 
nisterio Fiscal. ' - • 

Dado en Burgos,-a dos de ma® 
de mil novecientos treinta y ocho.—I' 
Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
, El Ministro d« Justvcfe», 
Xomás Domínguez Arévalo 



Kúm. 5CÍ0 Boletín Oficial del Estado.—5 marzo 1938 Página 61 ir 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Tn; 
P«[ 
sd 

Decretos 
' En atención a la meritísima labor 

profesional del Dr. J . Easstman 
Seehen, de Nueva York, que ha co-
lábox-ado en nuestro Ejército prac-
ticando numerosas y variadas in-
tervenciones quirúrgico-plásticas en 
el Hospital "Mola" de San Sebas-
tián, creando en nuestra Patria la 
especialidad de la cirugía plástica, 
•por él con tanto éxito cultivada y 
llevada a cabo con tal altruismo y 
desinterés, que donó al Estado Es-
pañol abundante material sanitario 
de 9U especialidad, a propuesta del 
Ministro de Defeiisa Nacional y, 
previa deliberación del Consejo de 

§Ministros, 

N O M B E O 
Con carácter honorario. Coman-

dante médico y Profesor de la Aca-
demia de Sanidad Militar al Doc-
tor J . Eastman Seehan. 

Dado en Burgos a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. 

FEANCISOO FRANCO 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo 

« 
^ Los Capitanes de Fragata a los 
que le llegue su turno para el asoen-

; so y no tengan cumplidas las condi-
ciones reglamentarias de embarco, 
no deben de quedar postergados en 
relación ajilos de su mismo empipo 
pertenecientes a los Servicios,^ Tie-
rra (S. T.) a los que se reconoce el 
derecho al ascenso por Orden de ocho 
de fefcrero de mil novecientos trein-
ta y oftbo (̂ B. O. núm. 477), si bien 
procede, gue, como éstos, sólo queden 
para desempeñar dicha clase de ser-
vicios. 

I Eu su virtud, a propuesta del Mi-
" nistro de Defensa Nacional y previa 

deliberación del Consejo de Minis-
tros, 

DISPONGO: 
» 

Ártieulo único.—Los Capitanes de 
Fragata que, por no habérseles con-
ferido destinos de embarco, no re-
únan las condiciones reglamentarias 
para d ascenso al correspondería és-
te. ascenderán j quedarán para ser-

vicios de Tierra cuando ascienda el 
primero posterior a él en el escala-
fón y que tenga cumplidas las men-
cionadas condiciones de embarco re-
glamentarias. 

Dado en Burgos a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
I I Año Triunfal. 

FRANCISCO FRAÍÍCO 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo 

Accediendo a lo solicitado por el 
Teniente don Francisco Patino y 
Fernández Durán, en quien concu-
rren las mismas circunstancias que 
las tenidas en cuenta en el Decreto 
número setenta y cinco, 

DISPONGO: 
Su reingreso, con carácter provisio-

nal, en el servicio activo del Arma 
de Ingenieros, con los mismos ho-
nores, atribuciones y antigüedad que 
le hubiera correspondido en tal si-
tuación, siéiidole aplicables las con-
diciones señaladas en los artículos 
segundo y tercero de la disposición 
que se invoca. 

Dado en Burgos a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
I I Año Triunfal. 

FEANCISCO FEANCO 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo 

Accediendo a lo solicitado por eí 
Teniente don Luis Alfonso de Ba-
viera y de Borbón, en quien concu-
rren las mismas circunstancias que 
las tenidas en cuenta en el Decreto 
número setenta y cinco, 

DISPONGO: 
Su reingreso, con carácter provi-

sional, en el servicio activo del Ar-
ma de Ingenieros, con los mismos 
honores, atribuciones y antigüedad 
que le hubiera con-espondido en tal 
situación, siéndole aplicables las con-
diciones señaladas en los artículos 
segundo y tercero de la disposición 
que se invoca. 

Dado en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos treinta j ocho.— 
n Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Defeiwe Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo 

Accediendo a lo solicitado por el 
Capitán de Caballería don José Se-
rráno Eosales, incurso en el párrafo 
primero del Decreto número ciento 
nueve, dado por la extinguida Junta 
de Defensa Nacional, 

DISPONGO: 
Sea reintegrado dicho Oficial al 

Arma de Caballería con todos lo9 
derechos y prerrogativas de que goc 
zaba liasta el momento en que fué 
sancionado, contintiando con la an-
tigüedad que disimtaba y en ©1 
mismo puesto del escalafón. 

Dado en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho,— 
I I Año Triunfal. 

FRANCISCO. FEANCO. 
El Ministro de Defensa NacionaU 

Fidel Dávila Arrondo 

Accediendo a lo, solicitado por el 
Teniente Coronel, retirado, de la 
Guardia Civil don Jmús Ransani 
García, incurso en el párrafo primero 
del Decreto número ciento nueve, 
dado por la extinguida Junta de 
Defensa Nacional, 

DISPONGO: 
Se considere a dicho Jefe reingre-

sado en activo en el Instituto a que 
perteneció, con todos sus derechos y 
prerrogativas desde el día en que fué 
sancionado hasta el diecinueve de 
abril de mil novecientos treinta y" 
cuatro, en que pasó a la situación da 
reserva por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello. 

Dado en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
I I Año Triunfal. 

FRANCISCO FEANCO. 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo 

Ministerio de Agricultura 

Decreta 
La evidente necesidad nacional 

de continuar con creciente impuí-, 
so el fomento del cultivo del algo-
dón, nos exige atender con celo y 
urgencia a aquellos factores que 
influyen decisivamente en esta ra -
m^ ce la producción agrícola. 

Este impulso, remozado y .vivo, 
requiere, no sólo una revaloriza-
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d ó n de los precios "del algodón y 
una garantía en /Su clasuioaeión, 
sino también ampliar ei cultivo a 
nuestro Protectcraclo áe Marrue-
cos, a cuyas zonas da proaucción, 
por EU significación técnica y eco-
nómica, es preciso darlas un ran-
go que haga posible el aprovecha-
miento eficaz de su permanente es-
fuerzo. 
• A tales fines, se da intervención 
a los cultivadores en las cperacio-. 
nes de recepción y clasilicaéión del 
algolon, se aumentan sus posibili-
dades económicas para que sin 
agoSio puedan realizar la función 
productora que les está encomen-
dada, y se hacen extensivas las 
disposiciones que afectan al fo-
mento de este cultivo a las zonas 
marrcquíes en que sea posible la 
producción algodonera. 

Por lo expuesto, previa delibe-
ración del Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricultura, 

D I S P O N G O : 
Artículo primei'o,— Los precios 

qae regirán en la contratación de 
la cosecha próxima para cada cla-
se de algodón bruto puesto en fac-
toría del Instituto de Fomento del 
Cultivo del Algodóii, serán los si-
guientes: 
Primera clasé;-l,65 pesetas por Kg. 
Segunda clase.-l,40 pesetas pór Kg. 
Tercera clase.-0,00 pesetas por Kg. 

Estos precios se entienden para 
algodones norm.almente-producidos 
sn Sevilla, pudiendo alcanzar un 
sobreprecio los que superen en ca-
lidad a la de los señalados como 
tipo. 

Articulo segundo. — La semilla 
necesaria para la siembra de las 
parcelas inscritas será facilitada 
oor el Instituto, al precio de 0,30 
mesetas el kilogramo, cuyo importe 
íerá descontado en el momento de 
üquidar la cosecha. 

Articulo tercero.—Los cultivado-
res tendrán intervención en la re-
cepción y clasificación del algodón 
en las factorías. 

Sus representantes y suplentes 
serán designados para cada facto-
ría, por el Sindicato Nacional co-
rrespondiente, y, en su defecto, por 
las respectivas Centrales Nacional-
Sindicalistas. 

Articulo cuarto.—En caso de des-
acuerdo en la clasificación del al-
godón, resolverá en primera ins-
fáncia la Sección Agronómica a 
que cor re^onda la factoría josep-
tc ?,. pudiendo recurrírse en alza-

da ante el Mnisterlo de Agricul-
tura. 

Artículo quinto.—Todas cuantas 
disposiciones anteceden y las con-
cordantes con las mismas, se ha-
cen extensivas a la zona del Pro-
tectorado Español en Marruecos. 

Los precios paxa la producción 
del Protectorado, se entenderán 
aplicables para mercancía puesta 
en los almacenes, que, situados en 
la zona del Protectorado, designe 
el Instituto de Fomento del Cultivo 
Algodonero, ds acuerdo con la Sec-
ción Agronómica de Tetuán, con 
autorización del Alto Comisario. 

En el caso de que la producción 
algodonera del Protectorado alcan-
zase limites que aconsejaran el es-
tablecimiento de factorías en el 
mismo,.la Vicepresidencia del Go-
bierno, de acuerdo con el Minis-
tro de Agricultura y oída la Alta 
Comisaría, dispondrá lo necesario 
para su implantación. 

Artículo sexto.—Lr. Alta Comi-
saría de España en Marruecos, re-
cabará las disposiciones jalifianas 
que estime precisas para el cum-
plimiento de lo ordenado en el ar -
tículo anterior. 

Artículo séptimo.—Quedan dero-
gadas cuantas disposiciones se 
opongan al presente Decreto. 

Dado en Burgos a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. 
—II Ano Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura, 
Raimundo Fernández Cuesta. 

Ministerio de Industria y 
Comercio 

A propuesta del Ministro de In. 
dustria y Comercio, y previa ddi.r 
beración del Consejo de Ministros, 

Nombro Jete dei bervicio Nacionil, 
de C'>rounicaciones Marítimas a cion 
Jesús Aifaro Fournier. 

Dado en Burgos, a dos de manj 
de mil novecientos treinta y ci:3o.-. 
H Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Industria' y Comercio,; 

Juan Antonio tíuanaes . Fernáncei 

Ministerio de Educación 
Nacional 

Decreto 

A propuesta del Ministro de Ediî  
cación Nacional, y previa deliberadói 
del Consejo de Ministros. 

DíSPONGO: 

Cese en el caigo de Jefe del Ser 
vicio Nacional de Enseñanza Proff-
sional y Técnica el señor don Jos! 
María de Areika y Martíne.í Rodas, 

Dado en Burgos, a dos de mano 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Educación Nacional, 
Pedro Sáinz Rodríguez 

•íe 
'S 

Decretos 
A propuesta del Ministro de Indus-

tria y Comercio, y previa deliberación 
deil Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Industria a don José María Areilza 
y Martínez Rodas. 

Dado en Burgos, a dos di marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.—-
II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro Industria y Comercio, 

Juan Antonio Suanaes Fernández 

Ministerio de €)bras 
Públ icas 

Decreto 

Las circunstancias extraordinarias | 
ocasionadas por la guerra han obli-
gado a disponer, en' algunas ocasio-
nes, de material bituminoso' acopia" 
do en obra para invertirle en aten-
ciones más urgentes, razón por la que 
a los contratistas de aquéllas se Its 
ha privado de esoa elementos, que 
formaban parte del contrato. 

Al no poder cumplir por esta cau-
sa sus obligaciones contractuales, « 
lógico hacer la rescisión de las «or 
tratas siempre que en el resto de 
obra hayan observado la fidelidad tí 
el trabajo encomendado, 

En BU consecuencia, a propues'̂  
Ministro de Obras PHbüoM J 
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3er 
3fc 
losí 
das 
inO' • 
1.— 

previa deliberación del Consejo de 
Üiüistros, 

i)j.aFONÜÜ: 
Articulo i^ftito.—-ii . p.tieiúii del 

Cuutradsta podrila rescindirse, s^n 
p-.i-dida de fianza, los c^^niratus de 
tjucuciúa de obras de consei-vación 
y reparüciún de carreteras en. las 
cuales se prevean riegos con betún 
fcaxáítico, si están incluidos en uno 
üe los dos casos siguientes: 

a) Cuando estando acopiado a pie 
de obra el betún necesario para la 
ejecución del riego, hubiese sido re-
quisado por la Autoridad Militar o 
dispuesto por la Jefatura de Obras 
Públicas correspondiente, su enapleo 
en otra» obras de carácter urgeate 
reclamadas por las necesidades mi-
litares. 

b) En las obras que, además de 
tin riego bituminoso, comprendan un 
recargo de piedra machacada u otras 
obras, no podrán ser objeto de res-
cisión sin pérdida de fianza más.que 
en el caso de que baya sido recibido 
por la Jefatura de Obras Públicas 
respectiva el recargo de piedra, y 
siempre que en los períodos de eje-
cución correspondientes a fechas au" 
terioresk al dieciocho de Julio de mil 
novecientos treinta y seis hubiesen 
eido ejecutadas todas las obras co-
rrespondientes a los plazos parcia-
les, debiendoi además, no haber so-
licitado prórroga alguna antes de 
aquella fecha para ampliación de los 
plazos lotales o parciales de realiza-
ción de aquéllas. 

Dada en. Burgos, a dos de marzo de 
mil novecientos treinta, y ocho..— 1̂1 
Año Triunfal. 

FEANCISeO .FRANCO. 
El Ministro de Obras Públicas 
" Alfonso Peña Boeuí 

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical 

Decreto 
A propuesta del Ministro de Or-

eanizaeióii y Acción Sindical, y pre-
via deliberación del Consejo de Mi-
nistros, 

NOMBEO 
Jefe dal Sarvicio ÍTacional de J"u-

lisdicción y Artaonía del Trabajo a 
don Markno Pérez de Ayala. 

Dado en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Aüo Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Organización y 

Acción Sindical, 
Pedro Gonzálea Bueno 

Ministerio de Asuntos 
Exteriores 

Orden 
Excmo. Sr.: Conforme a la pro-

puesta formulada por el Sr. Pre-
sidente del Tribunal Sslecciona-
dor del Personal del Cuerpo Diplo-
mático y Consular, Intérpretes y 
Cuerpo Administrativo, etc., y en 
vista de la notoria insuficiencia del 
plazo de un mes, señalado en el 
articulo 10.° del Dacreto-Ley de 21 
ds ensro del año en curso, para la 
presentación de la declaración ju-
rada por los funcionarlos a que 
en ni citado artículo se hace men-
ción, se prorroga aquél en 30 días 
para los funcionarios gue actual-
mente tengan su residencia en Eu-
ropa o Egipto y en 60 dias para 
los que se encuentran en América 
y Asia. 

Lo que pongo en conocimiento de 
V. E. para su debida Información 
y a los efectos que procedan. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 4 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal. 
El ^finlst^o de Asun-

tos Exteriores, 
JORDANA 

Excmo. Sr. Subsecretario de Asun-
tos Ext-eriores. 

Ministerio de Hacienda 

Orden 
limo. Sr.i La necesidad de pro-

veer con la mayor rapidez posi-
ble al normal funcionamiento de 
los servicios de este Departamjen-
to, sin que ello perjudique, ni si-
quiera dificulte la debida atención 
de la labor que tienen a su cargo 
las dependencias provinciales, exi-
ge la adopción de medidas de ca-
rácter prevlsox para garantizar en 
estos momientos la normalidad fun-
cional de la Admirristración públi-
ca, que podría restiltar perjudicada 
por tílsmlnucionea innecesarias en 

los elementos de-"que actualmente 
dispone. 

Además, la reorganización de 
los servicios, tanto centrales como 
provinciales, que dependen de este 
Ministerio, determina xnoaalida-
ds3 en orden al acoplamiento del 
personal que hacen precisas a su 
vea nuevas ^normas para evitar en 
10 sucesivo toda posj.'cié desarticu-
lación de las funciones administra-
tivas. 

En su virtud, este Ríinisterio ha 
acordado: 

Que a partir de esta fecha 
no S3 co.ieedan exceaencias vúiua-
tai'ias a los fuacionarios depen-
dientes del mismo, cualquiera que ' 
sea si Cuerpo a que pertenezcan; y 

2.° Que la Orden .ae la Junca 
Técnica del Estado de 23 ae oc cu-
bre oe 1S36, inserta en el "Holecm 
Oflcial" del 27, se considere s^n 
efecto, per lo que concierne a este 
A-Iiriistsrio, el cual proveerá eli la 
forma y tiempo que ias cir^uris-
oancias^ermitan y aconsejan a ias 
atenciones administrativas cae 
sean de su competencia en las ciu-
dades que vayan ineoi-pcrantíose 
a la España Nacional. 

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Burgos, 4 de mar2io de l'SoS.— 

11 Año TriuníaL 
AMADO. 

Señor Subsecretario de' este Minis-
teno. 

Ministerio del Interiur 

Oi'oen 
A pesar de la claridad de les pre-

ceptos contenidos en las ordenes 
del Gobierno General, de 7 de ju-
lio y 24 de septiembre de 1937, pa ¿i 
normalizar las relaciones entre el 
tenco de Crédito Local de España 
y las, Corporaciones prestaLanaii, 
ha iiabido algún caso aislado en 
que, interpretándose equivocada-
mente,. mO' se dió a tales, aisposi-
ciones todo el alcance que real-
mente les corresponde'. Y como 
en las presentes circunstancias, a 
la Economía Nacional interesa 
mantener con toda vigor el crédi-
to municipal y provincial,, y, por 
otra parte, es indispensable que las 
Corporaciones mantengan ordena-
da su vida jurídica y económica, 
aunque sin desconocer las reali-
dad.ís que la guerra trae cor siga. 
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este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

r." Se recuerda a todas las Cor-
poraciones locales prestatarias del 
Canco de Crédito Local de Espa-
ñ a ia necesidad ineludible de que 
cumplan con toda exactitud cuan-
tas obligaciones les corresponden 
con relación a dicha entidad, con-
forme a los términos de la legisla-
ción vigente sobre la materia has-
t a el 18 de julio de 1936. 

2P Esto no obstante, las Cor-
poraciones que corresponden a te-
rritorios emplazados en los f ren-
tes de combate, o liberados con 
posterioridad a la Orden del Go-
bierno General de 7 de julio de 
1937, se acomodarán a los pre-
ceptos de la de 24 de septiembre 
siguiente, para cuantas facilida-
des de pago quieran obtener. 

Los Gobernadores civiles de 
las provincias vigilarán la ejecu-
ción de las órdenes a que antes se 
hace referencia y de la que ahora 
se. dicta, especialmente para que 
por los Ordenadores de Pagos tíe 
las • Corporaciones > por los Inter-
ventores de Fondos de las mismas, 
se cumpla lo, prevenido sobre pre-
lación de gastos y afección de bie-
Ti?--. 

4.° Aisimismo, los Gobernadores 
civiles interesarán de los Jefes de 
las Secciones provinciales de pre-
s apuestos municipales que, al for-
r iular las propuestas a que se re-
fiere el artículo 7.° del Reglamento 
cíe Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924, tengan presente lo 
dispuesto en la OrdeS Ministerial 
C8 15 de febrero de 1932, en rela-
ción con los preecptos del Estatuto 
X.íunicipal que en ella se. invocan. 

BLirgos, 4 de marzo de 1S38.— 
I I Año Triunfal. 

El Ministro del Interior, 
R. SERRANO SUÑER 

gr. Subseeretario de este Minis-
terio. 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes 

ORGANIZACION 

Por resolución de S. E. el Gene-
raJisimo de los Ejércitos Naciona-
les, se dispone que a las Alféreces 
y Tenientes provisionales de Arti-

llería o iñgenieroe, que hayan 
efectuado el curso de ampliación, 
se les puede conceder el mando 
de Batería o Compañía de Za<pa-
dores, respectivamente. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
H Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles. 

ALFERECES HONORARIOS AUXI-
LIARES DE CONTABILIDAD 

Con arreglo a la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. 219), se 
nombra Aílfwez honorario Auxi-
liar de Contabilidad por el tiem-
po que dure la actual campaña, al 
Soldado del Batallón Zapadores 
número 6 "B" Pablo José Maria 
Antoiianzas Sanz, quedando desti-
nado en el mismo Cuerpo en que 
se halla actualmente. 

Burgos,. 3 de marzo de 1988.— 
II Ano Triunfal .=Ei General Sub-
S3oretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles. 

Por haber sido promovidos ai 
empleo de Alférez provisional de 
Intendencia de Aviación por Or-
den de 3 de enero último (B. O. 
número 440) los Alféreces honora-
rios Auxiliares de Contabilidad que 
a continuación se relacionan, que-
da sin efecto este último nombra-
miento, que les fué conferido por 
Orden de 18 de junio de 1937 (B. O. 
número 242); 

D. Fernando Pérez Sánchez. 
D. Juan Navas Blanco. 
D. Juan Struck Issó. 
D. Jesús Casado Alonso. 
D. Eugenio Subirana Murillo. 
D. José de la Campa Martínez. 
D. Miguel Rubio Aguilar. 
D. Adalberto Calleja García. 
D. José Luis Rodríguez Lubián. 
D. Santiago Díaz de Espada y 

López de Abarásturi. 
D. Gonzalo Grande Aparicio, 
D. José Miguel Puras. 
D. Félix Navarro Aldea. 
D. Guillermo Pallarés Martínez. 
D. Luis Burillo Taure. 
Burgos, 3 de marzo de 1938.— 

n Año Triuníal .=El General Sub-
secretario del Ejército, JiUis Vaidés 
Cavanilles. 

ASCENSOS 
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 13 de .diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (0. L. .aúme-

ro 136), se declaran aptos para el -
ascenso y se les conüere el em-i 
pleo de. Teniente, con antíguedaá 
de 18 de agosto último, a los Al-
féreces de Infanter ía del Regimien-
to Canarias, núm. 39, que a con-
tinuación se relacionan: 

D. Domingo Marrero Cabezas. 
D. Eladio Duran Caceres. 
D. Manuel González Barranco, 

• D. Francisco Pérez Díaz. 
D. Felipe Froment Menéndez. 
D. Alfonso Remedios Sánchez. 
D. Manuel Bravo Moriana. ^ 
D. Victoriano Sánchez Martin, 
D. Juan Jiménez Machado. 
D. Jacinto Alvaro Moreno. 
D. Rubén Hernández López, 
D. Luis Cuadra Escobar. 
D. Santiago Zalama Mato. 
D. José Rodríguez Díaz. 
Burgos, 3 de marzo de 1938.-; 

r t Año Triunfal.=Bl General Sub-| 
secretario del Ejército, Luis Vaidés| 
Cavanilles, 

Con arreglo a lo dispuesto en la, 
Orden de 13 de diciembre último ¡ 
(B. O. núm. 420), y por reunir laji 
condiciones que seiíala la Ley dei 
14 de marzo de 193^ (C. L. núme-
ro 136), se declaran aptos para el | 
ascenso y se les confiere el empleo' 
de Teniente, con la antigüedad de| 
18 de agosto último, a los Alfére-
ces del Arma de Ingenieros que a, 
continuación se relacionan, Iffi' 
que continuarán en sus actuales) 
destinos: 

Don Manuel In fan te Cabeza, dslj 
Grupo Mixto, núm. 4. ; 

Don José Borrel Gutiérrez, del] 
ídem ídem. 

Don Francisco Moral Pascual, del' 
Servicio Militar de Ferrocarriles, 

Don Antonio Bernal Conde, del| 
Grupo Mixto, núm. 4. 

Don Alfonso Aysa Brehm, del| 
ídem ídem. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.-1 
n Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Lui^ Val® 
Cavanilles, 

Con arreglo a lo dispuesto en U 
Orden de 13 de diciembre' últimHi 
(B. O. núm. 420), ée cpnfli'ma el! 
su actual einpleo de Alférez, al qn' 
fueron ascendidos en virtud 
Decreto número 50 de la Junta á», 
Defeiisá Nacional, y por reunir 
condiciones que señala Ja Ley 
.14 de marzo de 1934 (C. L. núme' 
ro 136), se declaran aptos paraíli 
-ascenso y se les conüere el 
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pleo de Teniente, con la antigüe-
dad de 18 de agosto último, a los 
Alféreces "del Arma de Ingenieros 

-que a continuación se relacionan, 
los >iue continuarán en sus actua-
les destinos: 

Don Francisco Alejandre Gordo, 
del Regimiento de Transinisiones. 

Don Miguel Molina Alonso, del 
ídem Idem. 

Don Juan Sánchez Martin, del 
Servicio Militar de Ferrocarriles. 
- Don Florentino Rodríguez Ger-

' mán, del Regimiento de Transmi-
siones. 

E-on Manuel Ruiz Blázquez, del 
íd£m ídem. 

Don Domingo Pulido Paredes, del 
Batallón de Zapadores de Marrue-
cos. 

Don José de Gregorio Calvo, del 
;Eegimiento de Transmisiones. 

Don Marcos Jovani Monroig, del 
Servicio MUitar de Ferrocarriles. 

Don Honorato López Poveda, del 
Esgimiento de Transmisiones. 

Don José García García, del Ba-
•^tallón de Zapadoras de Marruecos. 

Don Agustín Lozano López, del 
Regimiento de Transmisiones. 

Don Daniel Calleja Albarranz, 
del Batallón de Zapadores de Ma-
rruecos. 

Don Fortunato Cuerpo Redondo, 
del Regimiento de Transmisiones. 

Don Víctor CastiUo Ortega, del 
ídem ídem. 

Don j'ernaiido Moreno Muñoz, 
del fcatallón de Zapadores núm. 5. 

Don Baldomero Lodeiro Sánchez, 
del Servicio Militar de Fesrocarri-
les. 

D. José Lasheras Gutiérrez, del 
Batallón de Zapadores núm. 5. 

Don José Campos del Río, del 
Regimiento de Transmisiones. 

Don Daniel González Estalayo, 
del ídem ídem. 

D'jn Salvador Gil Marín, del Ba-
tallón de Zapadores de Marruecos. 

-Don Sacramento Moreno Monte-
ro, del Servicio Militar de Ferro-
carriles. 

Don Miguel Suárez SaTlén, del 
BataUón de Zapadores, núm. 5. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
II Ano Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cava.niUes. 

ñoz, del Batallón de Zajpadores, 
número 6. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

.eli 

Por resolución de S. E. ©1 Gene-
ratísimo de los Ejércitos Naciona-
les, confirma en el empleo de 

^.Sargento provisional de Ingenieros 
con ¡& antigüedad de 8 de octuore 
de 19S7, a don Féli^ Plasencla Mu-

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la v n Región Mili-
tar y por reunir las condiciones se-
ñaladas en la Orden de 23 de no-
viembre de 1936 (B. O. núm. 39), 
se nombra Alférez provisional al 
Brigada d? Sanidad Miktar don 
José García Rocatallada, del Gru-
po de Sanidad Militar de la 12 Di-
visión. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
H Año Triimfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes. 

ASIMILACIONES 
La Orden de 18 de febrero últi-

m.o (B. O. núm. 487) de asimilacio-
nes, queda rectificada en lo que a 
don Fernando Jorda Kirsch se re-
fiere, en el sentido de que la asi-
milación que le corresponde es la 
de Sargento en vez de Teniente, 
como por error se consignaba. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarlas, se concede 
la asimilación de Farmacéutico 
tercero" y se confieren los destinos 
que se citan al personal que a con-
tinuación se relaciona: 

Brigada" de Farmacia asimilado 
don José Guillén Cereijo, que pres-
ta sus servicios en la Farmacia 
Militar Escuela de Comercio de La 
Coruña, a la misma. 

Idem ídem don Ricardo Rey Mo-
rales, que presta sus servicios en 
la Farmacia Militar de la octava 
Región, a la misma. 

Idem ídem don José Ortiz Gon-
zález, que presta 6U3 serrtcips en 
el Parque Farmacéutico ddí Ejér-
cito del Norte, al Cuadro Eventual 
de la sexta; Región, 

Idem ídern don Hilario Erdozain 
Otano, que presta sus" servicios en 
el Parque Farmaoéatico del Ejér-
cito del Nor.t^ ai ídem ídem,. 

Idem íd«ii ' don Joéé Marí¿^í .Ra-
món Puga, qué presta'sus servicios 

en la Farmacia Parque de la oc-
tava Región, a la misma. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Baílén, núm. 24, don Va-
lentín Lobato Roldán, que presta 
sus fifcrvicios en dicho Regimiento, 
al Cuadro Eventual de la sexta Re-
gión. 

Idem del 2° Grupo de Sanidad 
Militar don Eladio Gutiérrez Fito, 
que presta sus servicios en el De-
pósi;o de Medicamentos de Peña-
rroya, al mismo. 

Burgos, 3 de marzo dé 1938.— 
n Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luís Valdés 
CavaniUes. 

AYUIÍANTES 
Se confirma en el cargo de Ayu-

dante de Campo del Excmo. Sr. Te-
niente General don Severiano Mar* 
tínez Anido, Ministro de Ordea 
Público, al Comandante de In f an -
tería, retirado, do.n Ricardo Gar-
cía Gómez, y en el de Oflcial a 
sus órdenes al Capitán de la mis-
ma Arma don Roberto Martínez 
Baldrich. 

BurgoS;^ 3 de marzo de 1938.— 
II Año Triúnfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés CavaniUes. 

BAJAS 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe del Ejército del Sur, 
cesa en el empleo de Alférez pro-
visional .de Infantería, el de este 
empleo con destino en el Regimien-
to de Granada, núm. 6, don Mario 
del Olmo Aguilar, quedando en la 
situación militar que le corres-
ponda. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luís Valdé» 
GavanUles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Centro, 
cesan en. el empleo de Sargento 
provisional don Gregorio García 
PadiUa y don Miguel Vigo Muñoz, 
los cuales quedarán en la situa-
ción mUitar que les corresponda. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=:El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes. 

: DESTINOS 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a los destinos que se iü-
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ifllcan el Jefe y Oficiales de In fan-
tería que se reliacionan a continua-
ción: 

Comandante don Julio Oslé Car-
roñen, ' del Regimiento de Infan-
ter ía América, num. 23, a dispo-
sición del Excmo. Sr. General Je-
fe de la VI Región Militar. 

Capitán üon Luis Roanguez Már-
QUina Astray, oei Regimiento ue 
in fan te r ía isurgos, núm. 31, a dis-
posición ael ij^cuio. Sr. General 
¿lele del l¡¡]ercii,o ael Norte. 

Idem don Carlos LuceniUa Blan-
po, Qe la Legión, a situación ue 
íiisponible. 

Idem üon Antonio Maclas Serra-
no, del Kiérciüo del Centro, a uis-
posición del Kxcmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte, en co-
ínisión. 

Idem don Joaqmn Ordás Latas, 
iflel Regimiento ae Infantería Za-
ragoza, núm. 30, a ídem, en ídem. 

Idem don Joaquín Vallejo Pe-
ralta, de la Mehala Jalifiana, a 
Ídem, en ídem. 
, Idem don José Saltos Cuevas, a 
.disposición del Excmo. Sr. Gene-
ral jefe del Ejército del Sur. 
- Idem don Manuel Lara Mateos, 
a Idem. 

j Idem don José Bóiguez Coca, a 
:idsm. 
1 Idem don Fernando Aguilar Ar-
nao, del Regimiento de Infantería 
'América, num. 23. al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
ETetúán, núm. 1, en comisión. 

Teniente don Iluminado César 
Bánchez Rodríguez, del Regimiento 
de Infantería Argel, núm. 27, al 
de La Victoria, num. 28. 

Idem don Julián Jiménez Mon-
real, -al Batallón de Trabajadores, 
púmero 17. 

i Idem don Antonio Rulz Alvarez, 
• de la Milicia de- Falange Española 
¡[Tradicionalista y de las J . .0 . N. S. 
de Burgos, a disposición del Exce-
ientisimo Sr. General Jefe de la 
¡VI Reglón Militar, para un Bata-
Uón de Guarnición. 

Idem don Angel Martínez Ló-
pez, del Regimiento de Infantería 
Mérlda, núm. 35, a disposición del 
•iExcmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte, en comisión. 

I Idem don Manuel González Fra-
ga, del ídem, a ídem en ídem. 

Idem don Luis Calvo Caglga, del 
Idem, a ídem en idem. 

Idem provisional don Adolfo 
¡González Amil, del Idem, a ídem 
,en idem. 

Idem ídem don Felipe Pérez Cl-

riza, de las Milicias de Falange Es-
pañola Tradicionalista y ae las 
d. O. N. S. de Castülat- al ídem, en 
idem. 

I^em idem don ivianuel Jiménez 
García, del Regm-áffii'i-o ĉ e l ú i u - -
tena Burgos, num. Si, a ídem, en 
Idem. 

Idem don Apolinar Bautista Vi-
llosa, a Idem. 

Idem don José Fortes Ros, del 
Grupo de t aerzas Regulares Indí-
genas de Aliiucemas, num. 5, a cüs-
posioión del Excmo. Sr. General 
¿efe ael Ejército del Sur, en co-
misión. 

Idem don Francisco Vázquez 
Ruiz, del Grupo de Fuerzas Regu-
lares -Indígenas de Ceuta, núm. 3, 
a idem, en ídem. 

Idem de Complemento don José 
María Espinosa Linán, del Regi-
miento de Infantería Granada, nú-
mero 6, a idem, en ídem. 

Idem provisional don José Luis 
Vázquez Tirado, del idem, a ídem 
en idem. 

Idem provisional don Manuel 
Gonzalo Martínez, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
Lesión. 

Idem de Complemento don í uan 
Antonio Clavero Montes, del Regi-
miento de Infantería San Quin-
tín, núm. 25, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Idem don Miguel Delgado Aleo-
nada, al Batallón de Trabajado-
res, rúm. 16. 

Idem don Isaías Romero F. de 
Retana, a la Caja de Recluta de 
Vitoria, núm. 41. 

Idem de Complemento don An-
drés Rodríguez Alvarez, a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
Director de la Milicia de Falange 
Española Tradicionallsta y de las 
J. O. N. S. 

Idem ídem don José María Al-
dáiriiz Echevarría, a idem. 

Alférez don Felipe Martin Si-
món, al Batallón de Trabajadores, 
número 16. 

Idem provisional don José Oso-
rio Duarte, del Ejército del Cen-
tro, a disposición del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Sur. 
: Idem idem don Jaime Serrano 
Diez, del Regimiento de Infantería 
Castilla, núm. 3, a di^osiclón del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Centro. 

Idem ídem don Luis Vázquez 
Trabazo, deí Beglniiento de Infan-

tería Zaragoza, nüm. so, a dispo-
sición oei iiiícino. Sr. General ücie 
uei Ejercito del toarte, en comi-
sión. 

Id tm íüem José Lamas ivioi\,-
Les, cel Batallón de Cazaaores tíe 
iviciiila, num. 3, a ídem, en íaem. 
. lúEin íde j i aon Juan Casoreja-

nasioia, a ídem. 
Idem Idem don Antonio Carmo-

na Carmoua, ue la División "Fle-
chas", a idem, en comision. 

Alférez don Francisco iVIoraleda 
Ferrer, dei Regimiento de In fan -
tería San Quintín, num. 2o, a idem, 
en Ídem. 

Idem don Roberto Medina Ri-
vero, del V Cuerpo de Ejército, a 
ídem, en ídem. 

Idem don Felipe G a r d a Sancha, 
del Regimiento ds Infantería Amé-
rica, n u n l 23, a idsm, en idem. 

Idsm.don Santiago Huesca Pa -
saró, a ídem. 

Idem don Pablo Utrera Gutié-
rrez, a La Legión. 

Idem provisional don Carlos Ca-
brero Benito, a ideal. 

Idem idem don Fernando Pa-
checo Muñoz, a idem. 

Idem idem don Juan Ortega Gó-
mez Aceco, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe Di-
recto de la Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionallsta y de las 
J. O. N. S. ' " 

Idem ídem don Angel Sánchez 
Peña, a idem. 

Idem idem don Benito López Vi-
llasante-, del Batallón de Cazadores 
Las Navas, núm. 2, a disposición 
del Jefe de la Agrupación de Ca-
ñones Antitanques, en comisión. 

Idem ídem don Mariano Moreno 
Pareja, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Ceuta, núme-
ro 3. 

Alférez don Miguel A. Entrena 
Klett, al Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Tetuán, núm. 1. 

Idem don Juan Antonio Blanco 
Macadán, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Melilla, nú-
mero 2. 

Idem don Sldi Mohamed Ben 
Tahatif, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Alhucemas, 
número 5. 

Alumno don Eduardo Jiménez 
Salas, al Regimiento de Infanter ía 
San Marcial, núm. 22. 

BBxgos, 3 de marzo de 1938.— 
n Año Tiiunfal.=El General Sub-
secretario dal Ejército, Luis Vaidéa 
Cavanlll».' 
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Pasan a los'destinos que se indican 
los Oficiales de Infantería, actualmen-
te a disposición del Excmo Sr. Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro, que 
se relacionan a continuación: 

Teniente provisional, don Antonio 
Echevarría Ürtiz. al Regimiento In-
fantería Argel núm. 27. 

Idem ídem,, don Francisco Vida Ve-
llido, al ídem. 

Idem. ídem, don Epifanio Sánchez 
Hernández, al Regimiento de Infan-
tería San Quintín núm. 25. 

Idem ídem, doii Pedro González 
García, al Regimiento de Infantería 
Bailen núm. 24. 

ídem ídem, don José Ballesteros 
Molina, al Regimiento de Infantería 
Tenerife núm. 38. 

Idem ídem, don Félix Montema-
yor Serna, al ídem. 

Idem ídem, don Florentino Alva-
tez Morujo. a las Milicias de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JONS. de Soria. 

Alférez provisional, don Macario 
Sánchez Sánchez, al Regimiento de 
Infantería Argel núm. 27. 

Idem ídem, don Vicente Llagúe-
los García, al ídem. 

Idem ídem, don Javier Zuazola 
Latrañaga, al ídem. 

Idem ídem, don Juan Sánchez Se-
rrano, al ídem. 

Idem ídem, don Octavio Sánchez 
Girón, al ídem. 

Idem ídem, don Francisco Sanz 
Barbero, al ídem. 

Idem ídem, don Miguel Sebastián 
Gómez, al ídem. 

Idem ídem, don Virginio Tóríces 
Blanco, al íd»m. 

Idem ídeni, don Manuel Toubes 
Vidueiro, al ídem. 

Idem ídem, don Ramón Padilla 
Sánchez, al ídem. 

Idem ídem, don José Arrióla Mar-
tin, al ídem. 

Idem ídem. . don Teodoro López 
Arjona, al ídem. 

Idem ídem, don José Beltrán del 
Castillo, al Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 1 7. 

Idem ídem, don Leopoldo O'Do-
nell Lata, al ídem. 

Idem ídem, don Francisco Hernán-
dez Melián, 'al Regimiento de Infan-
tería Gerona núm. 18. 

Idem ídem, don Francisco Martín 
Espían, al Regimiento de Infantería 
San Quintín, núm. 25. 

Idem Ídem, don Juan de Dios Car-
balleda Ramos, al ídem. 

Idtm ídem, doa Manuel Pérez Ra-
mírez, al íde«. 

Idem fdím, don Antonio Mcndo-
«a Rnia, al ídem. 

Idem ídem, don José Gómez San-
tos, al ídem. 

Idem ídem, don Manuel Señorans 
Cuadrado, al ídem. 

Idem ídem, don Antonio Mendoza 
Feijo. al ídem. 

Idem ídem, don Antonio Sanz 
Mayo, al idem. 

Idem ídem, don Manuel Seoane 
Blanco, al ídem. 

Idem ídem, don Francisco Torres 
Caeta, al Regimiento de Infantería 
Toledo núm. 26. 

Idem ídem, don José María Salce-
do Expósito, al ídem. 

Idem ídem, doa Tomás Díaz Car-
bonero, al ídem. 

Idem ídem, don Guillermo López 
Bustamante Adame, al ídem. 

Idem ídem, don Bernardino Rodrí-
guez Rodríguez, al ídem. 

Idem ídem, don Francisco Heruzo 
García, al Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28. 

Idem idem, don Francisco Giles 
Ledesma Sanabria, al ídem. 

Idem ídem, don Francisco Trichán 
Sancho, al ídem. 

Idem ídem, don Carlos García Es-
cribano, al ídem. 

Idem ídem, don Joaquín Belmonte 
García, al ídem. 

Idem idem, don Rafael Ruz Re-
quena, al ídem. 

Idem idem, don Manuel Ríandi 
Lemona, al ídem. 

Idem ídem, don José Luna Arro-
yo, al ídem. 

Idem ídem, don Enrique Urgulo 
de Irabien, al ídem. 

Idem idem, don Enrique Irueste 
Germán, al ídem. 

Idem idem, don Javier Huelín Go-
rria, al ídem. 

Idem ídem, don Angal Ruano Mos-
coso. al ídem. 

Idem ídem, don Manuel Alvarez 
• Navas, al ídem. 

Idem ídem, don Antonio Gómez 
Luesma, al Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35. 

Idem ídem, don Juan Manuel Gar-
cía González, al ídem. 

Idem ídem, don J.ojé Villalobos 
• Torres, al ídem. , t 

Idem ídem, d o n Aadres García, 
Morales, al ídem. 

Idem ídem, don Migíiel González 
Carrasco, al ídem.. 

Idem ídem, don Juan Luis Rodrí-
guez García, al ídem. 

Idem ídem, don Jiun dt Dios Fer-
nández galguero,- al ídem. 

Idem ídem, don CkMÍoaldo Gon-
zález Aívarei, al ídem. 

Idra kksi, don Josa ¿«J: Obno 
Rico, ai Batallón d« Montaña Siíilia 
número 8. 

Idem ídem, don Alberto Gil Tello, 
a la Milicia de Falange Emanóla Tra-
dicionalista y de las JONS. de Orense. 

Idem ídem, don Julián Mo'ano Pa-
rlero. a idem. 

Idem ídem, don Luis Conde Soto, 
á ídem. 

Idem ídem, don Germán Checa 
González, a idem. 

Idem ídem, don Isaac Rubí Blan-
co, a ídem. 

Idem ídem, don Tomás Bragado 
López, al Regimiento de Infantería 
América núm. 23. 

Idem ídem, don Fernando Bolaños 
Fernández, al Regimiento de Infan-
tería Bailén núm. 24. 

Idem ídem, don José Alegre Mar-
cos, al ídem. 

Idem ídem, don Miguel Reyes Car-
vajal, al Regimiento de Infantería 
Tenerife núm. 38. 

Idem ídem, don Emilio Menese» 
García, al Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22. 

Idem ídem, don José Mugarza Or-
gueca, al Batallón de Montaña Flan-
des núm. 5. 

Idem ídem, don Agustín Marco 
Hualde, al ídem. 

Burgos. 3 de marzo de 1938.—> 
II Año Triunfa!. = El General Sub-
secretario, Luis Valdés Cayanilles. 

Por resolución de S. E. el Genera» 
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se indican loSf 
Suboficiales de Infantería, que a con-/, 
tinuacíón se relacionan: 

A disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte 

Brigada don Pedro Arias Gonzá-
lez, del Regimiento de Infantería Za-
mora núm. 29, en comisión. 

Idem don Ramón Martínez Fon" 
tela, del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35. en ídein. 

Idem de Complemento don Fede-
rico de la Cruz Soria, del Regimiento 
de Infantería San Marcial núm. 22, 
en ídem.-

Sargento don Arturo Angulo Gar-
cía, del idem, en ídem. 

Idem don Cipriano Polo Colas, del 
Regimiento de Infantería Gerona nú-
mero 18, en ídem. 

Idem don Francisco Roncero Gar-
cía, del Regimienta dt Infantería-Za» 
ra goza núm. 30. en ídem. 

Idem don Andr«s Rocandio Alon-
so, del Regimiento de Infantería Baü 
lén núiH. 24,. en ídem. 

Idem doa Jesús Praida Temes, del 
Rf^mieiuo de Iníanteria Muida nú" 
mero 35, en ídem. 

Idw^ Saiatiago Avost» García, 

> 
•Lr 
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wí-, 

i 

del Batallón de Cazadores San Fer-
nando núm. 1. 

Idem don Julián López de Diego, 
del Batallón de Cazadores Ceriñola 
número 6, en comisión. 

Idem don Miguel González San-
tana. 

Sr.L'gento provisional Abselan Ben 
riach Susil, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Ceuta núm. 3, 
eii itiem. 

Idem ídem don Martín Jiménez 
López, del Regimiento de Infantería 
Iviérida núm. 35, en ídem. 

Idem habilitado don José María 
Cisanova, del Regimiento de Infan-
tería Zaragoza, núm. 30, en ídem. 

Idem ídem don José Pozo Jimc-, 
níz, del Batallón de Caladores Meli-

• lia núm. 3, en ídem. 

A disposición del Exctno. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro 

Brigada don Samuel Cerveta Valle, 
del Regimiento de Infantería Teneri-
fe núm. 38, en comisión. 

Sargento don J u a n ^Sacramento 
González, del ídem, en ídem. 

Idem don Miguel Rodríguez Gu-
tiérrez, del Batallón Cazadores Las 
Navas núm. 2 en ídem. 

Idem don Eugenio Ramírez Díazf, 
del Regimiento de Infantería Argel 
número 27, en ídem, 
del ídem, en ídem. 

Idem don Alberto Masa Espada, 
Idem don Luis Gomonte Anta-, del 

'dem, en ídem. 
Idem ídem don- Leocadio Pérez 

Fernández, del Regimiento de Infan-
tería San Quintín núm. 25, en ídem. 

Idem provisional d o n Alfonso 
Oñate Carrasco, del Batallón de Ca-
zadores Melilla núm. 3, en comisión. 

Idem ídem don Luis Pastor López, 
del Regimiento de Infantería Cana-
rias núm. 39, en ídem. 

Idem ídem don Gerardo Franco 
Ureta, del Regirniento de Infantería 
Zaragoza núm. 30, en idem. 

Idem ídem don Eloy'~Carrasco Ca-
rrasco, del Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 2&, en ídem. 

A disposición del Excmo. Se.' General 
Jefe del Ejército del Sur 

Brigada don Francisco García Mar-
tín, del Regimiento de Infantería 
Oviedo núm. 8, en ídem, 
, Sargento don Miguel Maldonado 
Zurita, del ídeoi, en ídem. 

Idem don Antonio Guzmán More-
no, del Regimiento de Infantería. Pa^ 
vía núm. 7, en ídem. 

Idem don Diego Guerrero Flores, 
del ídem, en ídem. 

i 'cm don Juan Moreno Calancfee, 

del Regimiento de Infantería Grana-
da núm. 6, en ídem. 

Idem don Julián Jiménez Iraizola, 
del ídem, en ídem. 

Idem don Juan Bautista Moreno, 
del ídem, en ídem. 

Idem don José María Curado Onie-
va, del Regimiento de Infantería Cas-
tilla núm. 3, en ídem. 

Idem Mohamed Ben Salad Buasa-
ni, del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas Ceuta núm. 3, en ídem. 

Idem don Eduvigis Amaya Lina-
res, del Regimiento de Infantería Cá-
diz núm. 33, en ídem. 

Idem provisional don Joaquín Ro-
jas Llamas, del Regimiento de In-
fantería Casglla núm. 3, en ídem. 

Idem ídem don Rodolfo de Mene-
ses Moreno, del Batallón de Cazado-
res San Femando núm. 1, en ídem. 

Idem habilitado don Diego Bení-
tez Martínez, del Regimiento de In-
fantería Granada núm. 6, en ídem. 

A disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Legión 

Subteniente don Antonio Lozano 
Marchante, de la Legión. 

Brigaxda don Gregorio Martíez Vi-
ñas, de ídem. 

Sargento don Carlos Villaumbrales 
Santos, de ídem. 

Idem don Cristanciano ' Rodríguez 
Gavilán, de ídem. 

Idem don Juan Prieto Sánchez, de 
ídem. 

Idem don Angel Paino González, 
de ídem. 

Idem don Bruno Fernándíz Villa-
.franca, de ídem. 

Idem don Cristóbail Bandera Suá-
rez, de ídem. 

Idem don Tomás Alda López-, de 
ídem. 

Idem provisional don Constantino 
Santa María Pecina, dé ídem, 

A disposición del Exctno. Sr. General 
Jefe de la Milicia de F. E. T. y de 

las J. O. N, 3. 
Sargento don Enrique LoKa Jai-

me, del Tercio Santiago. 
Idem don Carlos Pueyo Pérez, de 

F, E. T , de Aragón. 
Idem don Priscido Ramos P«ina-

dor, de F. E. T . de Palencia. 
Idem don Juan Videcal Moya, dd 

Requeté de Córdoba, 
A disposición del Excmo. Sr.-General 

Jefe dé la Octava Región Militar 
Sargento retirado don Joaquín Ri-

oo Núñez. 
Al Regimiento de Carros de Combate 

número 2 
Sargento don Ramón Bosch,P.ovira. 

Al Grupo de Fuerzas Reguhm\ 
ganas Alhucemas núm. 5 

Sargento don R o s e n d o í-, 
Franco. 
Al Grupo de Fuerzas Regulami-

genas de Tetuán núm. 1 
Sargento d o n Francisco Gji 

Montoto.. 
Al Grupo de Fuerzas Regulam': 

genas de Melilla núm. 3 
Sargento don José Martín Lt 
Idem don Eduardo Romero J¡ 

nez. 
Idem provisional don Antonio 

mero Cuéllar. 
At Batallón de Tiradores de 
Sargento don Pedro Serrano 

guez. 
Burgos, 3 de marzo de 19! 

II Año Triunfal .=El General í, 
secretario, Luis Valdés Cavanillíj 

id 

rí 

m 
ni 

Por resolución diS S. E. el 
ralísimo de los Ejércitos Nacii 
les, pasa destinado a las Tropaij 
Policía d e r Sahara el Sargento | 
Infanter ía d o n Enrique G4 
Siivá. 

Burgas, 2 de marzo de 1938.-j: 
Año Triunfal .=El General Si 
cretario del Ejército, Luis Vi 
Cavanilles. 

Pasa destinado al Servicio deif 
tomovilismo del Ejercito el T H ; 
te de Caballería, retirado, 
Francisco Gutiérrez Rodríguez. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.-| 
Año Triunfal .=El General 
cretario del Ejército, Luis Vi 
Cavanilles. 

ex 

'nii 

Se destina a los Parques de 
tilleria que se expresan al pe: 
subalterno pericial armero que! 
relaciona a continuación: i 

Al Parque de Artillería (fe 
Burgos 

D. José Fernández Sainz, del' 
Regimiento Ligero. 

D. Isidoro Rico Calderón, deU 
id. id. 

D, Octavio Labiada Aguirre.í' 
10 Regimiento L.igero. 

D. Ricardo de Roza Ordiales,'»! 
11 Regimiento Ligero. 

Al Parqw de Artillfiña ¡1^ 
Valladolid 

. D. Manuel Moreno Romo, del f''! 
mer Regimiento Pesado. í 

eia 
dib 
Sai 

El 
I 

M 
ere 
Ca 
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1 
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tonioi 

del 

D. Manuel Ballesta Garda , del 
id. id. id. 

D, Alejandro Martinez! Santama-
ría, del 13 Regimiento Ligero. 

D. Luis Pérez. Nadal, del Regi-
miento de Infantería de América 
número 23. 

Al Pa/rque de Ariilhría d-e 
La Ooruña 

D. Manuel González Perdigones, 
del Tercer Regimiento Ligero. 

^ D. José Losada, Viera, del 16 Re-
'gimiento Ligero. 

D .José Alvarez Alvarez, del 15 
id. id. 

D. .Miguel Biangueti. Gutiérrez, 
del Cuarto Regimiento Ligero, 
f;^;Burgos, 3 de marzo de 1938.-11 

lí^Áño Triunfal.=El General. Subse-
î i cretário del Ejército, Luis Valdés 

Cavanilles. 

Se destina a la Agrupación de 
^ . Artiileñá de Ceuta al ajustador 
I-: provisional d o n Antonio García 

Redondo, del Parque de Artillería 
dP Valla dolid. 
' Buidos, 3 de marzo de 1938.—n 
Año Triunfal.=E1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

•VI « 

,z, del'̂  

n, del i; 

lirre, «1 

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los armeros provisio-
nales que se relacionan a conti-
nuación: 

Jttan López Rodríguez, del 
Tercer Regimiento Ligero, al 11 
Regirniento Ligero. 

D. Antonio Laborda Navarro, del 
1 SílsS Cuarto _Regimiento Ligero, al 12 

^ ídem ídem. ' 
n . Luis Pueyo de la Peña, del Ter 

cer_Regimiento Ligero, al 13 ídem 
ídem. 

D. José Herrera Luna, del Primer 
•".egim.i6nto Pesado, al 15 Regimien-
to Ligero. 

Burgos, 3 de mar?;o de 1938.—U 
Año Triunfal .^El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

ía 

Pasa destinado a la Comanaarl-
cía de Ingenieros, de Marruecos el 
dibujante de Ingenieros _dqn José 
S a ^ s t e ^ a n Valls. de la Coman-

de Obras y Fortificación de 
El ,PerroI. — " -

Bur^q^jSj je febrero dé 1938.-11 
ASQ. TriunfaUsiEl Gengr^ Subas^ 
cretario del Eyéreito, Luis Valdé.^ 
Cavaüillea, ~ 

ÍPasa destinado del Batallón Tra-
bajadores número 3 al de igual 
clase número 77, el Teniente reti-
rado de Carabineros don Manuel 
Romero Barroso. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

HABILITACIONES 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo inmediato superior al Capitán 
de Infantería don Arturo Alvarez 
López Baños, que mandará el Ba-
tallón "B" de San Fernando núme-
ro 1, y al Capitán de Infanter ía 
don Julio López Ríart, que man-
dará el Séptimo Batallón del Re-
gimiento San Quintín núm. 25. 

Burgos, 3 de marzo de, 1938.—II 
Año Tríunfal .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo de Teniente Coronel a los Co-
mandantes de Artillería que se re-
lacionan a continuación: 

D. Jesús Quirog.d y Losada, que 
'de.wmpeñará la Comandancia de 
Artillería de la División núm. 81. 

D. Jorge Vigón y f5uero-Diaz, 
que desempeñará la Jefatura^ de la 
P. M. de la Comandancia General 
de Artillería del Ejército del Norte. 

D. Ignacio Nandín Sobrino, que 
desempeñará la Comandancia de 
Artillería de la División núm. 61. 

Buraros, 3 de marzo de 1938'.—II 
Año Triunfal .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. "" 

MAESTROS HERRADORES PRO-
VISIONALES 

- Apyobado en el cursillo celebra-
do en Vitoria, en virtud de la Or-
den de 11 de septiembre último 
(B. O. número 329), el soldado del 
Regimiento de Artillería de Mon-
taña__nümero 2,_don^.^relio_Alya-

xez de la Pitónte,_qiu6dá nogibrado 
Jíaestro. herrad,ooroyisíoiial y de,?-
tijiadp a j a División 15 del Ejército 
del Norte. 

Burgqe, 3 de W r z c i de 1538 —II 
Ti:iupfa].=BÍ'General Subs^-

cMar io del g j ^ i t o , Luis V¿ldés 
CaTamilles. 

MILITARIZACION 
En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacíonaies, y en armo-
nía con lo dispuesto en el "Boletín 
Oíjcial del Estado" núm. 342, fecha 
23 de septiembre último, a propues-
ta de la Jefa tura de Movilización, 
tnstiucción y Recuperación, se pu-
blica relación de los individuos que 
han de causar ba ja en los Cuerpos 
en que se hallan destinados para 
quedar movilizados, con carácter 
provisional, en las industrias que 
se expresan a continuación, por ser 
imprescindibles sus servicios en la 
fabricación de material de guerra: 
Talleres da Fntadición, QabilomM 

Victoriano Vélez de Jesús, mol-
deador, del reemplazo de 1929, Sép-
timo Batallón de Zapadores Mina-
dores. Com.pañía de Destinos. 

B(3níto Méndez Merino, moldea-
dor, del reemplazo de 1932, 14 Re-
gimiento de Artillería Ligera, Sép-
tima Baterfa. 

Talleres de Fundición de Elíseo 
Gatón, Yalladolid 

Luís Pérez. Arríeta, ajustador, 
del reemplazo de 1929, Regimiento 
Cazadores de Farnesio. 

Eloy Díaz Cadricha, ídem, del 
reemplazo de 1930, ídem ídem. 

Ricardo Santos Pérez, tornero, 
del reemplazo de 1929, ídem Idem. 

J o s é González Castaño, ídem, 
ídem ídem ídem ídem. 

Angel Norés Rodríguez, a jus ta -
dor, del reemplazo de 1930, ídem 
ídem. 

José Luis García López, fundidor, 
ídem ídem, ídem ídem. 

Juan Fernando García, a jus ta -
dor, ídem ídem ídem ídem. 

Kijo de 8. Marrodán y Covípdrfía, 
S. L., Logroño 

Manuel López Rubio, tornero, del 
reemplazo de 1931, Regimiento de 
Infantería Bailén, 24. P. M. 

Alberto Martínez Blanco, a jus-
tador, ídem ídem. Regimiento de 
Bailén 24. 

Casa Elias, Logroño 
Angel Sarralde Fernández, f u n -

didor, del reemplazo de 1930, Bai-
lén 24, primera del 63, Sabíñánigo. 

.^Saturnino Echevarría í jauria, 
modelista, del reemplazo de 1932, 
Flegimlento de América 23, Segun-
da Compañíá Depáíglto. Pamplona, 
MmUissaeién. ¿fc?. Jn^mtHas Giviles, 

Logroño 
Antonio Caro Scrttolaya, mol-
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üfleador, del reemplazo de 1929, Bal-
lén 24. 

Teodoro Gil Cenzano, ajustador, 
del reemplazo de 1929, Caja Re-

soluta de Logroño. 
FraJicisco Galán López, ídem, del 

reemplazo de 1930, Columna Re-
forzada del Teniente Coronel An-
gulo (frente de Madrid, Jarama). 

Amando Merino Marcos, herre-
ro, Idem idem, Regimiento Arti-
llería Ligera 12. 

Jesús Sánchez Rios, moldeador, 
del rífemplazo de 1931, Caballería 
España núm. 5, Primer Escuadrón, 
Granja de San Ildefonso. 

~ ComiruccioTK's Il^cárdcas Javier 
Larumbe, Pamplon^ 

• A tml Leoncio Barberana Gam-
blsK tornero, del reemplazo de 
192Í, Parque Automóviles de Robre-
goixlo (Madrid). 

Víctor Balonzátegui, ídem, del 
reemplazo de 1932, Tercer Bata-
llón Montaña Sicilia núnr. 8. 

• Construcciones Metálicas Carmelo 
Sancena, Pamnlon-a 

Gregorio Areta Múgica, obrero 
esoEclallzado del reemplazo de 
1932, Regimiento Infantería de 
Aragón 17, Tercera'Compañía. Gru-
po A. 

Talleres de Fundición Simal y 
Riied-a, S. A., Rioseco 

Angel Caíballo Criado, tornero, 
del itemplazo de 1929, Regimiento 
Transportes de Ejército S. T. A., 
SéyDtlnifl Pecclón, Primera Com-
pañía. Slgüenza. 

Marcelino .Gutiérrez Cuadrado, 
moldeador, del reemplazo de 19S2, 
Regimiento Zapadores, Cáceres, Dl-
•vlslón 152, Primera Brigada, Prl-
•mera Sección. 
:T»w<J¡flr tfo Francisco Moráii, Medina 

á» Bíoseco 
José Méndez Bayón, ajustador. 

" del reemplazo de 1928, Regliftlento 
AutomoviliSRio del Ejército del 
^ OenfJX), Sección dé Medina de Rlo-
;seco. . 

B«rgos, 8 de m«izo de 1938.̂ — n̂ 
Año Trlunfal.»=Bl General Subse-
cretario del Ejército. Luis Valdés 

, CaTJinllles. 

OrtClAliDAD DE COMPLEMENTO 
ÁáBé^'^ 

Por remittteldB d» S. E. M 
.taUsteio da los Bjércitos Nadonales 
se aaeinide a! empleo de T«nléjxte 

: de Co3a3<>leni€iito de Infantería al 

Alférez de dicha escala y Arma don 
José Maña Molinet Calverol, que 
ha prestado servicios en el frente 
durante un período mayor de seis 
meses. 

Burgos, 3- de marzo de 1938.—II 
Año Trlunfal.=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte, y 
por reunir las condiciones que de-
termina el Reglamento para el Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, se asciende a! empleo de Bri-
gada al Sargento de Complemento 
de Caballería don ^osé María Crous 
Campuzano, con destino en el Ser-
vicio de Automovilismo del Ejér-
cito. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis. Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralíshno de los Ejércitos Naciona-
les, y por- reunir las condiciones 
que cetermlna el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo del. 
Ejército, se asciende al empleo de 
Alférez de Complemento de Arti-
llería, con antigüedad de 20 de 
noviembre último, al Brigada de 
dicha escala y Arma con destino en 
el Grupo Mixto de Artillería nú-
mero 2, don Alonso Tabares de 
Lugo. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.-11 
Año Triunfal.==E1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis- Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende a Teniente Médico 
de Complemento, por llevar seis 
meses de servicios .en el frente, a 
loa Alféreces Médicos de dicha es-
cela don Luli Pescador del Hoyo, 
don-Antonio Ferrera de Caatro y 
don Pastor Pérez Iglesias. 

Burgos, 3 de marso de 1028.—II 
Año Triunfal.»«H1 General Subse-
cretario del Ejército, Lula Valdés 
Cavanilles. 

Pm» k Mrmi íermai 
Coatpfobftdo qua el Alféces 4e 

OwwpkarttPta Asi Askía 4a látítea-
t»]i& doB jr<ué Marii Uofeet 
rl bo. termfaMtéo la 9tat«r% de 166-
dtofaaa., « i m teja mt «l^ia Amm 
7 en la eeceJa ds Goanjáe-

mento de Sanidad Militar como 
Alférez Médico, conservando la an. 
tlgüedad que actualmente disfn-
ta, y pasa destinado al Cuarto 
Grupo de la Segunda ComandancU 
del Cuerpo. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.-II 
Año Triunfal.=El General 6ubs^ 
cretario del Ejército, Luis Valdá̂  
Cavanilles. 

RETIROS 
Por haber cumplido la edad re-' 

glamentaria, causa baja en fin del 
presente mes y pasa a la situación 
de retirado, el Práctico Mayor del 
Cantábrico don Manuel Lorena 
Outeiral, en cuya situación dis-
frutará con carácter provisional el 
haber pasivo mensual de 562,50 pe. 
setas, que le corresponden por con-
tar treinta y un años de servicio, 
cuya cantidad deberá serle satis-
fecha a partir de 1 ° de abril pró-
ximo, por la Delegación de Hacien-
da de- Pontevedra, por fi jar su re-
sidencia en Vigo. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.-II 
Año Trlunfal.=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdéi 
Cavanilles, 

SITUACIONES 
Ceea en la situación de "Proce-

sado", á la que pasó por Orden dJ 
25 de octubre último (B. O. núme-
ro 380), el Sargento de Infantería 
don Fábián Cabezón Andrada. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.-11 
Año Triunfal.=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdé) 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Altó 
Comisario de Marruecos cesa en Is 
títuación "AI Servicio del Protec-
torado" el Teniente Coronel de In-
fantería don Pablo Arlas Jiraéne!, 
por fiaber sido destinado al Ejérci-
to del Centro. 

Burgos, 1 de marzo de 1938.-2 
'Año Triunfal.=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdéi 
Cavanilles. _ 

4 Siib«eCTetaria del Aire 
SXJfíSSECSa HONORARIOS AtJ' 
3C0LIARES DB CONTABILIDAB 

C«i ftrrt^e a la Orden de 26 f 
•Bayo tf t teio (B. O. núm. 
awHibre AlíéM«es htmorairlos A«; 
^i&rea de ContabUiáad. ? 
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" tiempo que c!ure la actual campa-
ña, a los soldados qua a continua-
ción se 'reiacionan, auedando des-

'' tildados en el mismo Cuerpo en que 
'' se hallan actualmente. 

Región Aérm del Sur 
Agustín Cabezas Larino. 
Jenaro Calzadilla Díaz. 
Joaquín Jordán Román. 
Burgos, 4 de marzo de 1938.— 

n Año Triunfal .=El General Sub-
secretario, L. Lombarte Serrano. 

BAJAS 
A pK^uesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jsfe del Aire y de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 
sesunfio de la Orde de 21 de oc-
tuijre de 1937 (B. O. núm. 369), 
causa bo-ja como Auxiliar de Me-
tsoroioíria don Antí^nio Gavilanes 
Ballinas. 

Burgo?, 4 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=E1 General Sub-
secretario, L. Lombarte Serrano, 

DESTINOS 
Á' porp'issta dsl Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe del Aire, pasan desti-
nados pJ Arma de Avipción el Ca-
pitán de ArtiUeria, Piloto y Ob-
servador, don Gonzalo Tabopda 
S i e r r o y el Teniente de Caballe-
r ' í , P'íoto y oh?.'?rvador, don Fran-
ci!w ô Pina Alduini. 

-- í! marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario. L. Lomb?,rte Serrano. 

Jefatura de Movilización, Instruc-
ción y Racaiwración 

INSTRUCCION 
Autorizado por S. E. el Genera-

li.síTno de los Elércitos N-icionales. 
se convoca un curso da form.p.ción 
de Sargentos provisionsles de Za-
P'dsres, con arreglo a las siguien-
tes bases: 

Primera.—^E1 curso tendrá lu^ar 
en San Spb?.stián, bajo la Dir.?c-
c'ón del Tenierte Coronel primer 
Jefe del Batallón de Rapafíores-
MiDridares núm. 6 y i a r á comienzo 
el día 1.0 .de ateü próximo. 

Bl inda .—Su duración será de 
V ^ e días lectivos, 

•^^era.—Asistirási a dicho cur-
tolos los cabos y EcMfidos de las 

feHades de Zs^añoires rfue nro-
^ a n sus Jeíss nateraJes cormo 
^^secuencla de las tme, % su Tee, 
g^rOTJongan lee Caí^taneg de 
• ^ a ñ í a , con ia Hspi^ofién de 

•reí más i«e de ellos ao podrá 

exceder de siete por cada una de 
dichas Unidades, haciendo la pro-
puesta por orden de merecimien-
tos, a fin de que si el número de 
propuestos excede de los 500 que 
se convocan, pueda hacerse la se-
lección por los que figuren en ca-
bera. 

Cuarta.—Las condiciones de edad 
cue han de llenar los solicitan-
tes serán los 18 años cumplidos 
hasta la que corresponda a los del 
reemplazo más antiguD que se en-
cuentre en filas. 

Quinta.—Además de la edad se-
ñalada en la ba;e anterior, han 
de tener en cuenta los Jefes de las 
TJnidades que formulen la propues-
ta a que se refiere la base tercera, 
míe los alumnos propuestos han 
de contar por lo menos con tíos 
meses de servicio en los frentes 
•de primera linea y reunir condi-
cicnes de vocación, valor y apti-
tud para el mando, y también co-
mo mínimo la preparación cultu-
ral pxisida a los del grupo A en 
la coTívocatoria del curso para 
Sarsrentos provisionales de In'fnn-
tería, oue fué anunciada por Or-
•dsn de! 28 de agosto de 19S7 en 
el "B. O. del E.stado". número 318, 
que son las siguientes: 

a) Conocimientos gramaticales, 
e!?peci?lmente a lo oue a ortogra-
fié, V p'íáliris se refiere. 

b) Conocimientos de aritm-sti-
ca, que com.prenda hasta el sis-
tem.a métrico decimal, razones r 
n'TvTcrcioces y regla de tres sim-
plp. 

Geometría en la extensión 
su.fl'^iente nara llegar a conocer 
"s^tas y planos, pólícoros, circun-
f-er^ncia, círculo, superficies y vc-
ilúmenes. 

d) N o c i o n e s elementales de 
íV>csra.fía en genersJ y de Histo-
ria. 

Sexta.—De acuerdo con 'a b?se 
tercera, re seleccionarán 500 alum-
nos fintre tot̂ ^os los aspirantes por 
ê  Director del curso. 

Séntima.—Los aspirantes .pro-
puestos para este curso -dsberím 
encontréTw en la Ey-^uela antes 
del día ?5 del actual, para d«r por 
terminada la s^ección de los mis-
mí>s en e^t* e i»án provistos 

ra vestuario y ecrulno, sin ar-
rusmento y socorridí» hMta fin do 
mes. ^ 

Eiin-gtss, 8 de mst r» de 1P3P.— 
n Afio TnTinfa l .=^ G«ieral Jefe, 
Luis Orgaz. • 

Anuncios oficiales 

eomité de Moneda Exíranfera 
Dia 5 de marzo de 1938 

Cambios de compra de monedas pu" 
blícados de acuerdo con las disposi-* 
Clones oficiales: i 

DIVISAS PROCEDENTES DE ) 
EXPORTACIONES ' 

Francos , 28,—^ 
Libras i... , . . ...: 42,45 
Dólares . . . 8,5$ 
Liras.. 45,15. 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 
Francos 35,—' 
Francos suizos 196.35 
Reichsmark 3.45 
Belgas 144,70 
Florines " 4,72 
Escudos 38.60 
Peso moneda legal 2,65 
Coronas checas . . . 30.—• 
Coronas suecas 2.19 
Coronas noruegas 2, i 4 
Coronas danesas 1.50 
Libras . . . 53,05 
Dólares .'.. .... 10,72 
Francos suizos . . . 245,40 
Escudes 48,25 
Peso moneda legal ' ' 3,30 

ALCALA Í>S TORRECILLA DEL 
PINAE (SegóVia) 

En el primer dia hábil a aquel 
en que expira el plazo de quince 
días, contados desde la fecha ea 
que aparezca la inserción de ests 
anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado" (Burgos), y hora de las 
once, se celebrará, en el salón de 
actos públicos de este Ayuntamien-
to de Torrecilla del Pinar (Sego-
via), bajo mi presidencia o de 
quien legalmente me sustituya, con 
asistencia del concejal síndico de 
este Ayuntamiento, de un -funcio-
nario del Hamo de Mcjites y de 
un notario pírblico, que dará fé del 
acto, la subasta para el aprovecha-
wdeiatp de restnación del monte 
<tenominado "Dehesa de propios 
y Robledal", de ios propios de bsle 
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Murilclpiór número 53'del Cat'álogo 
de los de utilidad pública de la pro-
vincia de Segovia, por cinco años 
forestales, bajo el tipo de tasación 
ipor el quinquenio de cincuenta 
y un mil ochocientas quince pese-
t a s con quince céntimos (51.815,15), 
por un total de 8.215 pinos en cada 
campaña; de ellos ciento noventa 
y ocho con dos caras y el resto, 
o sean ocho mil diez y siete, con 
u n a rara . El sistema de la subasta 
será el de pliegos cerrados, los cua-
les tendrán proposiciones a jus tadas 
al modelo que se inserta a conti-
nuación de este anuncio, debiendo 
acompañar a todo pliego el res-
guardo de haber depositado en Ar-

icas de este Municipio el cinco por 
por ciento de la tasación de una 
•anualidad, o sean quinientas diez 
y ocho pesetas quince céntimos y 
la cédula personal de proponente. 
• Los pliegos se admitirán en la 
^ c r e t a r i a de este Ayuntamiento 
odos los clias y hora-s laborables 
<esde el siguiente al que aparezca 
s t e anuncio en el "Boletín Oficial 

del Estado", has ta las once del dia 
nntsvior del señalado para la su-

•sta. 
La fianza definitiva que ha de 

prestar el rematante consistirá en 
el diez por ciento del im.porte to-
tal de la subasta, a disposición de 
ía Jefa tura del Distrito Forestal, 
la cual será depositada en la Caja 
General de Depósitos de Segovia. 

•,Los pliegos de condiciones y nor-
ür as dictadas por la Jun ta Técnica 
del Estado, publicad® en el "Bo-
letín Oñcial" de la provinqia de 
11 de enero de 1937, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 
• Torrecilla del Pinar (Segovia) a 
21 de enero de 1938.-11 Año Triun-
fal .=E1 Alcalde, Teodosio Rodrí-
guez Carro. 

Modelo d§ proposición 
Don... (nombre y dos apellidos), 

vecino de..., provincia de..., de... 
años de edad, con cédula personal 
que acompaña de... clase, núme-
ro..., enterado del anuncio de la 
suba.sta de Jos productos resinosos 
del monte número 53 "Dehesa de 
F'roplos y Robledal", del pueblo da 
TdEraoUla del Pta®, pasa el 
tftIStólo qu0 sondenga tí a ^ fo-
^ss^ás mi a 1988 y tarmlna ea 
íJ IWJ a 1M2, así como las con-
<Ícionas. y requisitos que se ex-
presan en los pll(M?e.<5 facii?t?.tivos 
y ecoaómieos. se con ui ' "-lete a su 

adquisición~ con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de... pe-
setas ( en letra) duran te el quin-
quenio, correspondiendo a la resi-
nación a vida anual de un pino, 
con una sola cara, el importe de... 
pesetas (en letra) , y a la de resi-
nación, tam.bién anual, de un pino 
con dos caras, la de... pesetas (en 
le tra) . 

(Fecha y f irma del licitador) 
Señor 'Alcalde de Torrecilla del Pi-

nar (Segovia). 
(La proposición ha de ir rein-

tegrada con un timbre por valor de 
4,50 pesetas), 

BURGOS 
En virtud de providencia del se-

ñor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Burgos y .su par t i -
do, dictada en el dia de hoy, en 
el expediente promovido por don 
Antonio Lostau Palacios, sobre que 
se le declare heredero abintestato 
de su hermano don José Lostau 
Palacios, por medio del presente, 
se hace saber la muerte sin testar 
del don Joáé Lostau Palacios, ocu-
rrida en esta capital el dia 13 de 
enero de 1938, y el que reclama 
la herencia es su hermano de do-
ble vínculo don Antonio Lostau Pa-
lacios, y se llama a los que se creen 
con igual o mejor derecho, para-
que comparezcan ante este Juz-
gado a reclamarla, con los corres-
pondientes documentos acompa-
ñados del árbol genealógico, den-
tro del término de t re inta días, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
articulo novecientos ochenta y cua-
tro de la Ley de Enjuiciamiento ci-
vil. 

Burgos, 26 de febrero de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El Juez de Pri-
mera Instancia, Antonio de Vicen-
te Tutor .=Bl Secretario, P. S., Cán-
dido Martin. 

AVILES 
El Sr. Juez de Primera Ins tan-

cia de este partido, por providen-
cia de cuatro de junio de 1936, dic-
tsiáa en la pieza separada relativa 
a la determinación, y efectividad 
de las re^onsaíb iMades en que 
haya podido incurrir la ¡Sociedad 
"Mai'íbóna y Comjpaola", doiaiel-
liada ec esta villa, sn estado tie 

suspensión de pagos, y en vlrtuá 
de demanda de juicio declarativo 
de mayor cuant ía propuesta por 
&1 Procurador don José González 
Iglesias, en norribre de don Ama-
dor García Rubio, don José Alva-
rez Casariego y don Celestino Fer-
nández Abril, como Interventores 
judiciales en la indicada sus'pen-
sión de pagos, ha acordado se em-
place nuevamente en la misma for. 
ma que lo h a n sido anteriorroentí, 
pa ra que, dentro de cinco días im-
prorrogables, comparezcan en fe 
autos personándose en forma, a los 
demandados don José Rodríguez 
Maribona y Muñiz, mayor de edad, 
casado, Banquero, vecino de Avi-
lés y hoy ausente en ignorado pa-
radero, don Raúl y doña Olga Ro-
dríguez Maribona y Rodríguez de 
la Villa, representados por su ma-
dre V tutora legal doña Carmen Ro-
dríguez de la Villa, mayor de edad, 
viuda ,sin profesión y también en 
ignorado paradero, y a la herencia 
yacente de don Francisco Rodrí-
guez Maribona y García, del que 
son nietos los don Raúl y doña 
Olga 

Y para que sirva de emplaza-
miento a dichos dem.andados a 
quienes se previene que de no com-
parecer les para rá el perjuicio a ' 
que haya lugar en derecho, expL̂  
do Ja presente, que se insertará 
en el "Boletín Oñcial del Estado", 
de Burgos, y la firmo en AvUés a 
22 de febrero de 1938. — II Año 
Triunfal .=E1 Secretario, Francisco 
Para Navares. 

FUENTE OBEJUNA 
Don Julio Mifsut Martínez, Juez 

de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente, se llama a Lu-

cas Gómez Fernández, vecino de 
Pueb'onuevo, y cuyas demás cir-
cunstancias no constan, para qu® 
en el término de ocho días, con-
tados desde la publicación del pi'3-
sente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado", comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es-
crito, a responder de Ira cargos 
que le resultan' en el expedientó 
número 1.185,^«obre incautación de 
bienes; apercibido que, de no ve-
rificarlo, le para rá el perjuicio qií 
haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a 29 
de noviembre de 1&37. — H Año 
Triuiifal .=Bl Juez de Primera Ins-
tancia. Juüo Mifsut .=El Secrotarlft 
Aiiton.lo Macías. -


